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[NUMERO DE PROVEEDOR: 50000722 NIT:

E NOMBRE DEL PROVEEDOR: EQUITEC, S.A. DE C.V.

LIBRE GESTION No.: 1Q1S0001S1 ORDEN DE COMPRA No. 021/2020 UACI

CÓDIGO DEL DESCRIPCIÓN DE LA UNIDAD DE CANTIDAD PRECIO UNITARIO VALOR TOTAL CON
PRODUCTO MERCADERÍA PRESENTACIÓN IVA INCLUIDO

APOSITO ESTERIL

7014145
ADHESIVO V1PERMEABLE UN 4 SS o SU 54 4s3 to

DES-10X25-3úcms

DESCRIPCLON CODIGO ISSS A?OSiO ESERL T1r,5D..RE\TE DHES;D .‘4ER NE E DE
le X 25-3Ucrs

.DESCRPCION COMERCIAL ‘O5ZO ET’ER.L. °AN S’A2E’CE ADHES ¡O E IMPERMEASLE
DX2± C”13

MARCA DEL PRODUCTO 35
• PAIS ORIGEN DE FABRICACiÓN USA’ CANADA
E GR4NT(A / ESTAS LIDAD DEL PRODUCTO N/A

VDA ÚTIL DEL PRODUCTO: UN SO_O USO

FORMA DE ENTREGA. VER ANEXO 1

FORMA DE PACO. CREDrO TREINTA (30) DÍAS CALENDARIO
VALIDEZ DE LA OFERTA. VER CARACTERÍSTICAS TECNICAS
No. DE REGISTRO SANITARIO: I NI. 130108092016
REPRESENTADO. NO DETALLA EN SU OFEPTA
NOMBRE DEL FABRICANTE: 3M
PAÍS DEL FABR.CANTE: NO DETALLA EN Su OFERTA
PRESENTACIÓN DEL PRODUCTO Y CONCENTRACIÓN . UNIDAD

VENCIMIENTO DE PRO DUCTO. .CL,AL O .IAYOU A 1± ‘ES ES
DEPENDENCIA SOLICITANTE y:c LUGAR DE ENTREGA: VER ANEXO

TIPO DE OFERTA. IBAS CA
OBSERVACIONES DE LA OFERTA N.A

CARACTERSTICASTECNICAS: VALDEZ DE LA OFERTA 45 DAS CALENDAR O. CONTADOS A ARIR DE A CECRA DE APERTURA DE
LAS OFERTAS. MAS UNA AMPIACIÓN DE 30 DiAS CALENDAR O CON’A&DOS A PARTIR DEL 30 DE DC EM3RE DE 2019, V GENCIA DE
LA ORDEN DE COMPRA. DESDE SU SUSCRIPCIÓN [-ArA EL 31-12-2020
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INSTITUTO
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ANEXO 1
ORDEN DE COMPRA 021/2020 UACI

LIBRE GESTION 1O19000t51
Denominada “ABASTECIMIENTO DE INSUMOS PARA ESTERILIZACIÓN, SOLUCIONES DESIN

UTENSILIOS PARA USO MEDICO” ‘-O
DOCUMENTACION DE RESPALDO QUE DEBERÁ PRESENTAR —

PARATRÁMITEDEPAGO:
,)

Lloica Entrega:
•‘ Factura duplicado cUente ftmada y sellada a Satisfacción del 1555. ‘

Acta de recepción Original firmada y sellada a Sabsacc1ón del 1555. o
Orden de Compra origina
Recibo de cotzación vigente.

OBLIGACION DEL CONTRATISTA SL
El contratista at ser notificado por el Administrador de Contrato del rechazo del producto entregado en
ALMACEN DE INSUMOS MEDICOS CENTRAL Y ALMACEN REGIÓN OCCIDENTAL, deberá además retirar el
producto rechazado en un periodo no mayor de 10 dias hábiles. Si superado ese periodo no retira los productos
según Lo solicitado, el contratista autoriza al SSS para que estos sean trasladados de los almacenes del SSS a sus
bodegas u oficinas y para que se retenga el monto correspond!er.te al manejo y transporte de las facturas que le
tuviere pendiente de pago

__________

FORMALIZACIÓN DE ORDEN DE COMPRA
Después de comuncado el resultado de: ccceso de adcjisición / contratación, la LACI ó la iJnidad Jufd’ ca o la
que haga sus veces convocará en un piazo ro mayo de cinco dias hábi.es a: ofereflte seleccionado ganador para
firma del contrato
La orden de compra es un documento de contratación que se formaliza únicamente con la firma unilateral por
parte de la Autoridad competente del Contratista
La falta de presentación por parte del oferente seleccionado para firma del contrato en el plazo establecido sin
justa causa, constituirán causa suficiente para cerrar el proceso sin seleccionar al contratista. En tal caso, el
Contratante podrá seleccionar a la siguiente mejor evaluada, si lo hubiere y se iniciará el procedimiento
sancionatorio correspondiente
En caso que el oferente seleccionado rehúse a proporcionar lo requerido en la orden de compra sin justa causa,
el Contratante podrá seleccionar a la siguiente meLor evaluada. s lo hubiere, o procederá a realizar un nuevo
proceso, y se iniciará el procedimiento sancionatorio.
El contratista dispondrá del plazo establecico en los documentos de contratacón para la presentación de la
garantia de cumplimiento de contrato (cuando aplinue). De conformidad a lo establecido en el MANUAL DE
PROCEDIM:ENTOS PARA EL CICLO DE GESTION DE ADQU.SICIONES Y CONTRATACiONES DE LAS
INSTITUCIONES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA (UNAC, pág 173)
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AN EXOI

ORDEN DE COMPRA 021/2020 UACI

LIBRE GES’TION 1019000151

Denominada ‘ABASTECIMIENTO DE INSUMOS PARA ESTERILIZACIÓN. SOLUCIONES DESINFECTANTES Y

UTENSliJOS PARA USO MED;CO’

CLAUSULA DE RESPONSABILIDAD POR TRABAIE) INFANTIL

caso se comprobare por la Dirección Ceneral de Inspección de Trabajo dci Ministerio de Trabajo y Previsión

Social, incumplimiento por parte del ofertante a la normativa que prohibe el trabajo intanti’ y de protección de La

i pesona ado’escente tmba3adora. se inician el proceduniento que dopone el Art 150 do la LAZA° para determinar

¡ el cometrniento ono dentro de: presente pncedbn’ ema qe3:’c o c,var.te la ejecuc.ór’ co rac:at seg,,n

e caso. de la cnnoc;a que dispone cIAr: 158 Raa”c i teral U de a L.4DA° reia’va a a ir’,acacion de hechos

faisos para ontener a ad1dcacion ce ¿a co-’s:acón. Se cateodcri por conipracaio el :ncnTpim:enza por la

referida Dirección, si durante el trámite de re inspección se determina que hubo subsanación por haber cometido

una infracción, o por el contrario se remitiere a procedimiento sancionatorio, y en este último caso deberá

Lfralizar el procedimiento para conocer la resolución finaL -

______ ________

DEBERES Y DERECHOS DE LOS CAC ENTES PRESADORES DE SERVIC’OS DE SALLO

Ei convatista será responsabie oc las acciones de Sus crtpeaísos. que vuiniesen las Do-cenas y Deberes de los

derechohabientes del ISSS que atiendan, de conformidad a lo regulado en el Art 35 de la Ley de Deberes y

Derechos de los pacientes y prestadores de serv:cios de salud

ADMiNISTRADOR DE CONTRATO

LOS ADtA. NlSRADORES DEu CONTRATO SERAN LIC CESAR URBINA. JEFE DE AMA’LEN CE’iRA DE

INSUMOS MEDICOS Y LIC CARLOS MEJA MENDEZ, JEFE DE A:_MACEN REGON ClD4L H
er\ )r\(Jvc\ t
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ANEXO 1

Denominada *ABASTECIMIENTO

ORDEN DE COMPRA 021/2020 UACI
LIBRE GESTION 1019000151

DE INSUMOS PARA ESTERILIZACIÓN, SOLUCIONES DESINFECTANTES Y

foDIGO
DEL

No.
PRODUCTO

SAR SSS

UTENSILIOS PARA USO MEDICO’

DISTRIBUCIÓN DE ENTREGAS

DESCRIPCION MARCA UNIDAD DE CANTIDAD
PRE SEN TAC ION

DEPENDENCIA
TOTAL

APÓSITO
ESTÉRIL

ALMACEN D E’

70t4143
TRANSPARENTE

4.483
INSUMOS

ADHESIVO ‘ 3M

MEDICOS

IMPERMEABLE

UN
CENTRAL

DE9-10X25-
3øcms

471 CAOC

FORMA DE ENTREGA

30 A 45 DiAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE

o

DE

C\

RECIBIDA LA ORDEN DE COMP -s/-’

2./foiJ3zó

SECCON COMPRAS POR
LIBRE GESTION

Lil..ANJV,MITV.fl . g&Lic. Sofia Lorena de Rrva,& DESI&NADO Dl COMPRAS
U ni da ti de Adq u »It’Ii u l N

Insmuri, S.ils adureñi, del Seguro Social
TeISfl’iio: (503) 2591—3500.
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